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SIGC 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

28 de febrero de 2024. No. 033 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

59 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: Se presentó solicitud respecto de las medidas 

cautelares. 

 

Armenia -Quindío-, 27 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO- 

 
Armenia -Quindío-, Veintisiete (27) de febrero del dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

PROCESO   :  EJECUTIVO 

DEMANDANTE  : CLAVE 2000 S.A 
DEMANDADO  :  ALIRIO RAMIREZ NIÑO 

RADICADO  :  630014003001-2018-00397-00 
 

Conforme a la situación presentada por la parte ejecutada en el 

presente trámite, se le informa que por medio de auto del 3 de 

diciembre de 2021, las medidas cautelares fueron levantadas. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.  
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